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Conforme pasan las horas la situación de Cristina Cifuentes se vuelve insostenible, y es que, tan sólo un día después de que se celebrase un Pleno Extraordinario sobre el “mastergate”, los Diputados volvían a reunirse para celebrar un Pleno Ordinario. Pero en el ambiente flotaba lo que estaba ocurriendo en esos mismos momentos en la Rey Juan Carlos, donde la investigación abierta daba un giro radical cuando la supuesta presidenta del tribunal que juzgó el TFM de Cifuentes declaraba que no había participado en ese tribunal, y que no reconocía el acta en que aparece su firma.

A partir de ese momento, los acontecimientos se precipitaban, con la Universidad anunciando que traslada el caso a la Fiscalía al haber encontrado indicios de delito. Además, convocaban una rueda de prensa para esta misma mañana en la que se darán más explicaciones sobre lo ocurrido durante la investigación.

Pocos minutos después, el PSOE de Madrid decidía adelantar la presentación de la moción de censura, que pensaban registrar este viernes, al jueves por la tarde, ante la “gravedad” de lo que estaba ocurriendo, una moción de censura que será calificada por la Mesa de la Asamblea el próximo lunes.

El secretario general del PSOE de Madrid y portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Socialista en la Asamblea de Madrid,  José Manuel Franco, ha registrado en la tarde del jueves 5 de abril  la moción de censura contra la presidenta de la Comunidad, Cristina Cifuentes.

La presentación se ha realizado tras el anuncio de la Fiscalía de abrir diligencias, después de recibir información de la Universidad Rey Juan Carlos, en la que supuestamente la presidenta madrileña cursó su máster. En dicha información se hacía referencia a presuntos delitos relacionados con las calificaciones académicas de la lider popular.

Tras el registro, en el que ha estado acompañado por la portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Socialista, Pilar Sánchez Acera y el secretario general del Grupo Parlamentario Socialista,  Enrique Rico, José Manuel Franco ha señalado que “las últimas informaciones son todavía más importantes si cabe que las que habíamos sabido hasta ahora. Nosotros queremos estar a la altura de las circunstan
 cias. Hemos escuchado todo tipo de explicaciones insuficientes y como la situación se agrava y cada vez parece más evidente que ha habido fraude, en cumplimiento de lo que habíamos prometido, hemos registrado la moción”.

Por su parte, el portavoz del Grupo Socialista en la Asamblea, Ángel Gabilondo ha indicado, al finalizar el Pleno, que esperaba que Ciudadanos “reoriente su política” porque “si no una vez más consolidarán al Partido Popular  en el Gobierno de Madrid y a Cifuentes como presidenta y en esta situación, Cristina Cifuentes no puede ser la presidenta”.

El portavoz socialista también  ha presentado la moción de censura  “Por respeto a los ciudadanos,  a las instituciones. Madrid necesita estabilidad y nosotros no vamos a trabajar para que se mantenga durante un año esta inercia de sorpresa tras sorpresa”.

Asimismo ha señalado que la Comunidad “se merece un gobierno que atienda a sus problemas y no viva en esta permanente convulsión de asuntos que tienen que ver entre tribunales o denuncias”.

Pero la jornada no había terminado, y Cs anunciaba que, si se  confirma lo que parece apuntar la declaración de la profesora, “tomarán  una decisión al respecto”.

“Si el PP tuviera un mínimo 	 respeto por la universidad pública  madrileña, apoyaría nuestra 	Comisión  de Investigación sobre el máster  de la señora 	Cifuentes”. Así lo ha  asegurado el portavoz de Ciudadanos  (Cs) en 	la Asamblea de Madrid,  Ignacio Aguado, tras preguntar a la 	 presidenta de la Comunidad por el  compromiso de su gobierno con la 	 enseñanza universitaria.

“Ustedes deberían ser los primeros interesados en traer a la 	  Asamblea a todos los que supuestamente han cometido irregularidades 	en   la universidad, al supuesto director del máster, a las tres 	profesoras   que firmaron el acta del trabajo y a los rectores de la 	URJC”, ha   defendido Aguado, criticando a su vez que “no vayan a 	hacerlo porque la   beneficiaria de la trama  del máster es la 	señora Cifuentes y porque   utilizan la universidad como una agencia 	de colocación para  familiares,  amiguetes y cargos públicos 	incómodos”.

“Si consideran normal que en una universidad pública, 	financiada con   el dinero de todos los madrileños, haya personas que 	se puedan   matricular cuando les dé la gana, que se pueda obtener un 	título sin   pisar un aula, sin hacer un solo examen, y además con 	cinco   sobresalientes, o que se falsifique el acta del trabajo de fin 	de   máster, entonces no tienen credibilidad para hablar de 	universidades”,   les ha reprochado el líder de Cs en Madrid, 	añadiendo que “es una   verdadera irresponsabilidad, y un insulto a 	los madrileños y a los   españoles, que les desprestigia además 	para dirigirse a los miles de   alumnos universitarios de la Comunidad 	y decirles como debe ser la   universidad del futuro”.

“Ustedes, señores del PP, han desprestigiado todas las 	instituciones   que han tocado; la justicia, las televisiones 	públicas, las cajas de   ahorro y ahora también las universidades”, 	ha incidido Aguado,   garantizando a su vez que “el tiempo de la 	impunidad y de la   utilización obscena de las instituciones por 	parte del PP se ha acabado   porque llega el tiempo de la honestidad y 	de la responsabilidad y ahí   no están invitados”.

El portavoz del Grupo Parlamentario Popular en la Asamblea de Madrid, Enrique Ossorio, le ha augurado otros 20 años en la oposición al tripartito (PSOE, Podemos y Ciudadanos) por el bien de Madrid, “porque si no, adiós a la confianza, al prestigio y a las inversiones”.

Así se ha manifestado el portavoz popular hoy en su intervención en el pleno del Parlamento regional, tras valorar los datos de inversión extranjera de 2017 en la Comunidad de Madrid que crecieron un 25% respecto al año anterior y sigue liderando esta variable cuadruplicando a la siguiente región (Cataluña). En este sentido, ha señalado que “me echo a temblar si las políticas económicas que defienden en este hemiciclo PSOE, Podemos y muchas veces Ciudadanos, se pusieran en práctica desde un hipotético Gobierno como el que pretenden formar de manera irresponsable a través de una moción de censura que nace ya muerta”.

“Hace un año ya protagonizó una moción de censura Podemos e hizo el ridículo y ahora también lo hará El PSOE-M porque esa moción no va a prosperar bajo ningún concepto”, ha declarado el portavoz a los medios de comunicación en los pasillos de la Asamblea al ser preguntado por esta cuestión.

La privilegiada situación de la que goza Madrid “se debe al dinamismo y la preparación de la sociedad madrileña, pero también de las políticas llevadas a cabo por los gobiernos del Partido Popular que se han sucedido en el tiempo desde hace más de 20 años, que han dado confianza a los inversores”, ha subrayado Ossorio.

“Bajar los impuestos, invertir en infraestructuras del transporte y mejorar los servicios públicos y dar facilidades a la inversión, han mejorado notablemente la calidad de vida de los madrileños, en contra a los absurdos prejuicios ideológicos de Podemos que pone en práctica en el Ayuntamiento de Madrid”, ha señalado el portavoz parlamentario del PP.

En ese sentido, Ossorio ha afirmado que “la confianza de la Comunidad de Madrid entre los inversores es muy grande porque es una de las regiones españolas que mejor los ha cumplido en la última década, y la consecuencia es que tiene la deuda pública más reducida de todas las regiones españolas”. “En el año 2012 y 2013 cuando todas las comunidades  incumplieron con la estabilidad presupuestaria y el Estado también, nosotros cumplimos, lo que nos permitió acceder a los mercados financieros para concretar buenas operaciones de endeudamiento mientras el resto tuvieron que acudir al Fondo de Liquidez Autonómico”, ha destacado el portavoz.

“Los inversores siempre han tenido muy en cuenta el respeto a los principios de cumplimiento de la estabilidad presupuestaria a la hora decidir invertir en uno u otro territorio”, ha recordado Ossorio, quien ha añadido en este sentido que “la Comunidad de Madrid cumplió el objetivo de déficit el año pasado al situarse en el -0´47%”.

En esta línea, la presidenta de la Comunidad de Madrid, Cristina Cifuentes, ha destacado por su parte que “la inversión en nuestra región ha sido 48 puntos superior a la de la segunda región que es Cataluña y 50 puntos por encima del País Vasco que es la tercera”. “Si Madrid es una región atractiva para la inversión es porque ofrecemos estabilidad política, por nuestra red de infraestructuras  y porque tenemos los impuestos más bajos de España”, ha agregado la presidenta.

“Esto no es fruto de la casualidad, hay un Gobierno que trabaja para mejorar la calidad de vida de los madrileños y las políticas del PP ofrecen crecimiento , empleo de calidad y seguridad jurídica”, ha concluido Cifuentes durante su intervención en el Pleno de la Asamblea.

La Comunidad de Madrid está ultimando la 	puesta  en marcha de un nuevo núcleo penal en Madrid capital, en la 	zona de  San Blas, que concentrará en tres edificios, situados en un 	radio de  100 metros, un total de 56 juzgados, con espacio adicional 	para nuevos  órganos judiciales. En la elaboración de este proyecto 	se ha tratado  con especial atención todo lo que afecta a las 	víctimas de delito que  son más vulnerables, como las víctimas de 	violencia de género o los  menores de edad.

Así lo ha avanzado el consejero de Presidencia, Justicia y 	 Portavoz del Gobierno de la Comunidad de Madrid, Ángel Garrido, en 	la  sesión de control en la Asamblea. En su intervención ha 	explicado que  esta reorganización de sedes judiciales supone un 	aumento de la  superficie judicial de 12.000 metros cuadrados y 	permite mejorar la  infraestructura de la Oficina de Atención a las 	Víctimas; garantizar  que se preserva la intimidad y dignidad de las 	víctimas de delitos; y  asegurar que víctimas y agresores no 	coinciden en las dependencias  judiciales, estableciendo además 	recorridos internos diferenciados en  los propios juzgados.

“Asimismo, el proyecto permite que la comparecencia de los 	menores  de edad ante los órganos judiciales se realice de forma 	adecuada a su  situación”, ha añadido. Para ello, se van a 	mejorar las condiciones de  las “salas amigables” donde se recoge 	el testimonio de los menores y se  va a incrementar el uso de cámaras 	de videoconferencia para evitar el  contacto físico y visual con los 	presuntos agresores.

Como novedad, Garrido ha anunciado que se van a implantar dos 	 cámaras Gesell, tanto en uno de los edificios del nuevo núcleo 	penal  como en los juzgados de Plaza de Castilla. La cámara Gesell es una sala 	 acondicionada para que el menor o víctima del delito trate, en 	 exclusiva, con el psicólogo o profesional que le atiende. En una 	 habitación contigua, separada por un espejo espía, las partes 	(juez,  fiscal, secretario, abogados) siguen el interrogatorio y 	participan de  él mediante una comunicación con el psicólogo o 	profesional, a través  de pinganillo. La declaración se graba y 	queda como prueba  preconstituida, evitando que la víctima tenga que 	repetirla durante la  vista oral.

El consejero ha apuntado, también, que la puesta en marcha del 	nuevo  núcleo penal implicará una mejora en el acceso a los 	edificios  judiciales para las personas con algún tipo de 	discapacidad.

El nuevo núcleo penal en Madrid capital estará formado por una 	nueva  sede de 20.596 metros cuadrados en la calle Albarracín 31 y 	por las  que ya existen en las calles Julián Camarilo 11 y Hermanos 	García  Noblejas 37. Los tres edificios concentrarán 31 juzgados de 	lo Penal  más uno de refuerzo, seis juzgados de lo Penal de 	Ejecutorias, 11  juzgados de Violencia sobre la Mujer y siete 	juzgados de Menores.  Además, hay espacio en reserva para nuevos 	órganos judiciales.

Este núcleo penal, que estará en marcha tras el verano, 	completa al  que ya existe en Plaza de Castilla, con 54 juzgados de 	Instrucción,  seis juzgados de Vigilancia Penitenciaria y el juzgado 	de Guardia.

“Con esta actuación, seguimos avanzando en la renovación 	programada y  paulatina de las sedes judiciales, uno de los objetivos 	principales de  nuestro Plan de mejora para las infraestructuras 	judiciales de la  Comunidad de Madrid, cuya inversión hemos casi 	triplicado en 2018,  hasta alcanzar los 19,7 millones de euros, lo 	que supone también  multiplicar por 30 el presupuesto de 2015”, ha 	resumido Garrido.

Un esfuerzo “muy importante”, ha dicho, en el que el Gobierno 	 regional va a seguir trabajando de manera programada y, siempre, “en 	 estrecha colaboración con los profesionales de la Justicia”.

Una de las prioridades del Plan para la modernización de las 	sedes  judiciales es la reagrupación de sedes, con el objetivo de 	mejorar la  prestación de los servicios de la Administración de 	Justicia a los  ciudadanos, así como de optimizar las condiciones de 	trabajo y  seguridad de quienes trabajan en los juzgados.

La unificación de sedes judiciales va a permitir acabar con los 	 problemas que genera la dispersión, como disfunciones 	administrativas o  suspensiones de juicios por no asistencia de las 	partes, así como  reducir gastos en materia de mantenimiento o 	transporte de  documentación entre las sedes.

La Comunidad de Madrid tiene un firme 	 compromiso con las mujeres embarazadas y madres con hijos menores de 	 tres años en riesgo de exclusión social, y para ello ha destinado 	 400.000 euros a proyectos que las atiendan a ellas y a sus hijos 	 durante 2018.

Así lo ha manifestado en la Asamblea de Madrid el consejero de 	 Políticas Sociales y Familia, Carlos Izquierdo, resaltando que “una 	de  nuestras mayores preocupaciones en esta legislatura ha sido la 	atención  a la mujer embarazada o madre en riesgo de exclusión y 	los datos de  los proyectos puestos en marcha en 2017 han sido muy 	satisfactorios,  porque hemos podido atender a 15.383 personas, de 	las que 12.633 fueron  mujeres y 2.761 menores, dándoles una 	atención integral a partir de un  plan de intervención 	individualizado y adaptado a sus necesidades”.

La Comunidad respalda, desde 2003, las iniciativas de las 	entidades  sin ánimo de lucro que llevan a cabo servicios, programas 	y acciones de  apoyo a mujeres embarazadas y madres sin recursos con 	hijos de hasta  tres años. A estas entidades, que conforman la Red 	Madre, se destina  una línea de subvenciones específica que este 	año cuenta con 400.000  euros.

Las entidades subvencionadas han aumentado de 14 en 2015 a 27 en 	 2017, pudiendo extender de este modo el número de recursos. 	Actualmente  ofrecen programas de alojamiento, asesoramiento legal, 	orientación  psicológica o servicios de cuidado y atención 	inmediata de los niños y  sus madres, así como programas 	socio-laborales que buscan lograr la  autonomía de las mujeres para 	superar la vulnerabilidad o exclusión  social que padecen.

Además de estas ayudas, la Comunidad cuenta con 117 plazas en 	dos  centros maternales: la Residencia Norte y la Residencia Villa 	Paz,  donde se ha acogido en 2017 a más de 100 personas, madres e 	hijos en  situación de vulnerabilidad, con el fin de favorecer su 	integración  social y sus habilidades con respecto a la maternidad. 	Estos centros  ofrecen diversos servicios a las residentes, como alojamiento temporal, manutención o un plan de intervención 	individualizado y adaptado a sus necesidades.

Asimismo, el Gobierno regional mantiene una extensa red de apoyo 	a  la familia, a la paternidad, maternidad y mujer embarazada. En 	esta  red, en la que participan varias entidades sociales, se 	incluyen puntos  de encuentro familiares, subvenciones a entidades 	sin ánimo de lucro  para ayudas a embarazadas o madres con hijos de 	0-3 años en riesgo de  exclusión social.

El objetivo del Gobierno regional es ofrecer a las madres los 	apoyos  suficientes para el cuidado y la educación de sus hijos. 	Izquierdo ha  recordado que esta medida, la 103, “estaba incluida 	en la Estrategia de  Apoyo a la Familia de la Comunidad de Madrid 	2016-2021, que aprobamos  hace dos años con siete líneas 	estratégicas en ámbitos tan importantes  como protección de 	derechos, educación, fiscalidad, vivienda,  transporte, servicios 	sociales y régimen laboral,  con 288 medidas y  2.696 millones de 	euros de presupuesto”.

Asimismo, el consejero de Políticas Sociales y Familia ha 	subrayado  el compromiso que tiene el Gobierno regional con las 	mujeres  embarazadas y madres de menores de tres años en riesgo de 	exclusión,  ofreciendo “un apoyo integral que aborda todas 	aquellas circunstancias  en las que se pueden encontrar estas mujeres 	y sus hijos, familias que  merecen nuestra ayuda y que son el 	fundamento de nuestra sociedad”.
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